
Señor(a)  
JUEZ(A) TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE   

BOGOTÁ D.C.  
E. S. D.  

 
 
REF. PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

Radicado No. 1100131030322023-00338-00  
Demandantes: ANA PATRICIA ROA GUTIERREZ y OTROS  

Demandados: JERAMY JAYSSON DONATO y ALLIANZ SEGUROS S.A.  
 

CLAYDER LISS SUAREZ BRICEÑO, domiciliada y residente en la Ciudad 

de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

mi calidad de apoderada especial sustituta, representando al señor JERAMY 

JAYSSON DONATO, por medio del presente me permito allegar constancia 

de radicación de manera personal el día 25 de noviembre en el CENTRO DE 

SALUD DE MACHETA. 

 

Lo anterior para lo fines pertinentes.  

 

Cordialmente, 

 
 

 
 
 

CLAYDER LISS SUAREZ BRICEÑO 
CC. 53.100.881 de Bogotá. 

T.P. No. 269.030 del C.S.J.  

 

 
 
 
 






